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DECRETO NUMERO 0349
LIC. n\.\l.lFI t,UHRli\ íJHllU.\L::', i,(lhLH.\·\!JUh Slhll·¡ilj,) Ui;l

i-:Sl:\/lU L/I1PL Y SOHUUJ\() ¡lE TAIlASCU, r\ SUS JlABIJAr\fLS, ,S·\tI/:!J:

t}Ul' cl JI. Cot.g ro s o del Es t ••Jo se 11•• s e rvi d o dirigir-

/.41 11. (Juinlu;.g{.sj¡¡,;¡ Cua rt a Lc g i s La tu r a del Es t ado Li.

o rc \ Sobc rcno de Lab as co , uso de L.ls facultades conferidas
por l r.. Artículos 26, 27 ,- 36 Fracción I de l~ Cons t í t ucí óu p~
1 - t i l'¡ /.01.-'11.

L-. r c v í s i ó a de la CUE'!lt3 Púb í r c a , t i euc por o o j ct o -

c ono c c r los r es u Lt c do s f in auc i c r o s y comprobar si las c cu t í d a-

des p c r c i b i dn s y g c s t ada s están de e cucr do con l a s p a rt i d a s --

p rvscpucs taLe s re sp cc t i va s y verificar el cumplimiento de 105
ob j ot i vo s de los p r og r ama s ; de tal fOTI'II<1 que si los gastos 110

cs t á n j u s t i f i c ado s , t eng a 4Ul' exigir r c s pou s ab i Li d a dc s ; el Co~
.•"r cs c t cndr.; .la í ac u Lt a d que le c on t í c.r c la Constitución del -

¡:~t<JJ(), s u Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno l n t e-
11 al;

At cnd ic-ndo ,; c-s t a s d i s.p o s ic ionos y dl' c on fo mu de d --

con 10 vs t ab l cc ido en les Ar t l c u j o s 26 " ~'7 el" J;, Cous t i t u ci ón
l oc ci L, ,;.<:.j cOi;,;) l'J p rcvi s t o e;, ('j Ar't.iIUJ0 -8 dc J Kl,~j,in"'l,lll -

li.r c rno , s v procedió ¿¡1 exan.cr; de' la Ct.cn ta Púb l i c a dcl !L
,'\,'ü¡;t,>l;"ll,~) Cvn s t í t uc i on a J de liuin.'lllbuiJlo, 'i •.• bos c o , J(' ,,,'Ul.-.!.:.

J, ;.1 c on t cr.j d o de 1<.1 mi s'ma e i n t c-gra d.. por los conceptos si--

El a n á l r s í s fue r-e a Li z a do de c onf o rm i da d c or: la" no r .

pr c-cvc inr cn t o s que los si s t ema s p rc s upucc tc l cs s c.iu Icu-

pa r a t a I efecto y de acuerdo •. las obligaciones que las d i s p o-

s r c r o ne s Leg a Les e s t ab Lec e n en el caso conc re t o , y;

e (l 1\ S 1 1I E i: A ~ D o

Pr¡llh'(.' 1~'U( ,,1 ;"~lJnt"lIj('l1to Con s t i t uc i ona I de- lIui--

Jl~dlllo, l_t'''~''lI. rc,,¡t,¡ó r ng rv sos por La ca nt i dad de

~';(',{':;5'21l¡.7~3.UIJ du r an t c 1.:1 año de 19YI, i n t ej, •.ado d c- l .• ~i-

cu r cn t c turma:

1. lXISTE~CI;\ It'ICIAL

RECURSOS PRüP lOS

PARTICIPACIONES POA

AMPLI AC IüJ\LS ,\! POA

APOYOS ECONOM 1 COS

PROl.>kAf-!:\ t:SPEClAL PROSOCO

RE~tAi\I:Srl:: J 991

INGRESOS AJEN'OS AL PRESUPUtSTO:

A) INGRESOS AJENOS POR CONVE--
NIOS FEDERALES,

H) ING,RESOS AJENOS POR CONVE--

NlOS LSTATALES,
tl"llh.l:-' l'\l;JU:'sOS

'J OlA!. Uf 1~l;RI~SOS:

3.
4.

S.

" .
7.

s ,

5257

S 2,523'077,589,00
ll~:¡' ¿;4¡ ,591. tlt!

"l"';, 2tc7190~,5tltl.O(1

" 2,37]'151,907.00

•• 2,732'800,OOO.UO

•• 2,599'337,781.0U

•• tt,51l'U81,7ó7.UO

" 1,93:"O~S •.532.ll.~~

S3tJ,ó53'282,753.IIU

E\PLlCAClüN HE LOS CONCEPTOS VE If\GRESO$

-1\JSIL.\t:J..\ l.\IUAI: Rcp rcs c-u t a LJ cnu t í d •..•J ('11 v r c c r í v o y/e'

do c ueu-u t o s eu caj a , COIl que inicié! opo ra c i oncs une ~dflliJli.::.

t ra c ión .

2. RECURSOS PROPIOS: Comprende los recursos .obtenidos de la -
aplicación de la Ley de Ingresos Municipales y se refiere

3 los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y -

accesorios; se revisó en base a fichas de dep6sitos bancg
rios, pólizas de ingresos r recibos oficiales.

RECUHSOS PROP I OS ,

IMPUfSTOS

DI,HECIIOS

PHODUCTOS

APROVECIlAMl El'TüS
ACCESORIOS
TOTAL,

99'997,982.00

87'Oll.58i.OO

213'843,462.00

206'823,680.00
27' 164.880 _DO

624'841,591.00

3. PARTICIPACIONES POA: Estas comprenden 'las cantidades ob t e

n i d as conforme a las Leyes y convenios suscritos ante la

federación, el Estado y los Municipios~ su revisión se re2,
Lí z ó en base a fichas de depósitos bancarios y pó Li za s de

ingresos, recibos oficiales y compulsa con los registros-
auxiliares de la Secretaria de Ff nan za s . Su ané Li s í s es ~
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PARTICIPACIO~ES POA:

PARTICIPACIO~ES POA

4.

17,287'906,586.00

Segundo: Que durante el ejercicio de 1991, el H. Ayu!!
t ae í en t o Constitucional de Hu í aangu i Ll o , Tabasco, ejerci6 un

presupuesto de egresos por la cantidad de S35,640'487,950.00
ejercidos en diferentes conceptos en la forma siguiente:M1PLIACIONE$ POA: Este concepto se refiere a los recursos

financieros que recibe el Ayuntamiento a través del Ga---._

b í e rno del Estado por Ampliaciones a su programa anual, -

generalmente son destinados a un programa o proyecto esp~

c í a L, remanentes o ajustes a las participaciones que general-

mente corresponden a la entidad aun í c Ip a r .

l. GASTO CORR lENTE

2. GASTO DE I NVE RS 10'

3. PROGRAMA ESPECIAL
PROSOCO MUNICIPAL

4. CONVEN 1OS
5. OTROS EGRESOS

ror AL DE EGRESOS

14,084'499,803.00
6,884'014,135.00

\,302'906,826.00

9,216'360,432.00
2,152'756,709.00

3:,,640'487.905.00Estos recursos deben ser programados de conformidad con el prE.

ceso presupuesto y sometido a la aprobación del Cabildo. SU T!.

visión se r e a I í z ó en base a fichas de dep6sitos bancarias, pOI.!

zas de ingresos. recibos oficiales y compulsa con los regis---
tros auxiliares de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del

Estado. Su análisis es el siguiente:

AMPLIACIONES POA:

AMPLIACIONES POA INICIAL

INCREMENTO SALARIAL

ENERGIA ELECTRICA

5 DIAs ADIC. y ID DE AGUINALDO

TOTAL

EXPLlCACION DE LOS CONCEPTOS DE EGRESOS

1,17S'666,036.DO
411'323,371.00

427'297,200.00

353'865,300.00

2,371'151,907.00

1. GASTO CORRIENTE: Comprende las erogaciones por concepto
de sueldo de personal de la adm í n i s t r ac í ón municipal. los

articulos y materiales de consumo necesarios para la oper~
c í ón normal del Ayuntamiento los servicios generales 'i nd i s

pen s ab l e s como son: energia eléctrica. mantenimiento, ser-

vicios públicos, alquileres, viáticos, pasajes y las tran~
fe r enc ia s que se c j e r c e n en base al presupuesto au t o r í ze do
del Programa Ope r a t í v o Anual. Su r-e vjs í ón se realizó con -

la documentación que obra en poder de la Co nt adu r ia Na y o r

de Hacienda.

PROGRAMAESPECIAL PROSOCO: Durante el mes de noviembre de 1991,
este Ayuntamiento recibi6 recursos por la cantidad de - - - --

Si,732'800,OOO.OO para la adqu í s ic í ón de materiales que se des-

tinarán a la construcción de viviendas, casa de salud, c a s a s p~

ra maestros, bibliotecas y mantenimiento y conservación de los
3 ú I timos conceptos.

J ,'\GRESOS AJE~'OS AL PRESUPUESTO POR COKVEf\J OS: En el e j ere í e .i c -
1991, este Ayuntamiento concertó con el Estado r la Pede r ac í ón

diversos recursos para la realización de diversas obras de infr!
estructura y para bene H c í o social con diversas instituciones a-

saber:

5.

6.

GASTO CORR ¡ENTE_._----

SERVI C 1 OS PERSONALES

ARTS. y MATS. DE CONSUMO

7,739'551,202.00

2,397'S40,825.00

SERVICIOS GENERALES

TRANSF ERENC lAS

TOTAL GASTO CORRIENTE

3,608'962,389.00
338'095,387.00

14,084'449,803.00

73'418,000.00

3,648'184,000.00

38'041,476.00

1,642'806,567.00

90' 434,782.00

93'846,952.00

924'349,900.00

1,280'185,781.00

739'152,000:00

2. GASTO DE lNVERSION: Estos comprenden las erogaciones destinadas

a la adquisición de bienes muebles e inmuebles utilizados en la
Administración Pública Municipal la creación de la í nf r ae s t ruc-

t u r a f í s í c a necesaria para el desarrollo del municipio mediante

la realización del programa de inversión en las siguientes

áreas: transporte, caminos, edificios, obras hidráu.licas y san..!.

t a r í a s robras u rb an f s t í c a s , parques industriales, estudios de -
p r e í nve r s í ón y a la promoción y fomento de actividades e c ónon í :

cas y sociales. Ia r ev i s i én se realiz6 en base a la d ocune n t av->

c í ón o r í g in a I de las adquisiciones, estimaciones, listas de ra-

ya y demás comprobantes de gastos que obra en poder de la c on t a
duria Mayor de Hacienda, a s I como la supervisión fisica de las
obras. Las í r r e gu La r í dade s determinadas en la documentación se-

incluyen en las observaciones a la Cuenta Pública. El desglose

del gasto de inversión se muestra a continuación:

INGRESOS AJENOS AL PRESUPUESTO POR CONVENIOS:

SEDES

PROSOCO

s.S.P.
SECUR

INJUDET
1. C. T.

DIGNIFICACION PENITENCIARIA
ESCUELA DIGNA

NI~OS DE SOLIDARIDAD

PAV. CAMINO OCUAPAN

(eONV. PEMEX)

TOTAL CONVENIOS:
580'000.000.00

9,110'419.548.00
GASTO DE INVERSION:

7. OTROS INGRESOS: Estos se refieren a todos los ingresos que

corresponden a ningún capítulo de la Ley de Ingresos Nun í c í p a

les generalmente ..se refieren a retenciones del I.S.S.E.T .•
I.S.P. T.

BJE~ES MUEBLES E IMIUEBLES

CO~STRUCCIO~ y OBRAS PUBLICAS

PRO:-l(1( J 0\ Y FmlE~TO

T O T AL GASTO DE I~VERSIO~

622'395,915.00

"4,423'776,8b8.00
"1 ,8:) -:-'64 I ,3., ~. 00

S6,884'014,155.00

OTROS INGRESOS

OBLlGACIO'ES FISCALES

RETE~CIO' ISSET
p.e.p. ISSET

PROVEEDORES

CUOTAS SI 'DI CALES
~IULTAS FEDERALES

SEGUROS AMERICA

APORTACION MUNICIPAL ISSET

TOTAL DE OTROS INGRESOS

]]'943,917.00

336'078,617.UO

247'234,826.00

832'582,418.00

5'589,ISO.00

6'694,053.00

2'850,000.00
550'U2,521.00

11,993'OS5,532.00

3. PROGRANAESPECIAL PROSOCO: Los r ec u r s o s recibidos durante el me s

de noviembre de 1991, para e j e r c e r en esteprograma. se dc s t i na r on

a la adquisición de materiales de construcción consistentes en
en l ámí na s block y pago de fletes. Ha b iendo s e e o m p r a-

bado con documentación 'original de la Con t adu r La Mayor de H!

cienda, la cantidad de: 53,302'90ó.826,OO

4.-EGRESOS AL PRESUPUESTO POR COJl;VENIOS: en el Ejercicio 1991,

este Municipio ejecutó erogaciones por convenios c e Leb r ad o s en

el Estado y la federación los egresos por estos convenios se -

destinaron ii infraestructura educativa, deportiva, social,

municación r de viviendas. Su análisis es el siguiente:
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p r e supue s t o de egresos y se c j c r c icron con base en los p r og r a-

mas y sub cp rog r •••mas correspondientes:

PJ..OSO(ü

S. S. P.

SECUR
J,\JUOE"¡

I .c. T.

DIGNIFlc..ClON PENITENCIARIA

ESCUELA DIGNA

PAVo CAJ.iINO OCUAPAN (COr\\'.PEMEX)"

x J \OS VE SOL 1 DAR I DAD

TOTAl

3,079'006,748.00

97'SDS,964.00

1,895'090,469.00
143'7bl,OH.OO

119'957,:78,00

1,074'580,689.00

1,382'263,871.00

584'738,845.00
;.>S'J.~~.n(J(I.OO

9,:1 f,' .';f,O. n_. 00

DcI í ng r c s o total percibido que Fue de

menos el egreso c j cr c í do :

SAl.nO A JAVOR,

36,653'282,735.00

35,640'487,905.00

1,012'794,848.00

Ila tenido a b í cn emitir el siguiente:

m:cRI:TO NlJfolERO 0349

Artículo Unico : El c s t adc de í ng r e so s y egresos y el
análisis de la ap Li c c c i óri p r e supuc s t a I y los demás í nf'o rme s •

con t ab Lcs ; p r c s cn t an razonablemente la situación económica y
financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo,

Tnb a sco , en el ejercicio que se anaLf ze . En lo que respecta a
10'5 recursos del Programa Operativo Anual correspondiente a I

ano 1991.

~. OTROS EGRES9S: Los egresos por c vt o s c onc cp t os , gc-uc rnJmcut c

rcpo r t an un pasivo u obligación a co r go del Aruntamivllto, se r:::.
t í cr c-u ••. de sc uen t o s por apc r t a c í ouc-. r p r é s t amos ,,1 l.5.5.I:..T.,

dcs cu cn t o s del I.S.P.T. cuotas fí s c a l c s )' diversos gas t o sv Su --

análisis es el siguiente:

OTROS INGRESOS,

OBLIGACIONES FISCALES
RF.Tl::!\CJOt\lS I.S.S.E.T.
P.C.P. I.S.S.E.T.

PRESTAMOS 111POTECARI OS lSSET

CUOTA SINDICAL
~1ULTAS fEDERALES

SEGUROS A/>lERI CA
APORTACION ~:~NICIPAL ISSET

PROVEEDORES

ACREEDORLS DI VERSOS
EMPRESAS ~1UNI C I PALES
OTROS

T01AL OTROS EGRESOS

Por lo antes expuesto, se aprueba la Cuenta Púb Li ca-

del H. Ayuntamiento de Iluimanguillo, Tabasco, en el Periodo
cor rcspoudí cn t c dc J 1 de id 31 dc d ic icmbro de 1991.

12,772,305.00

" 353,396,3SR.00
" 256,770,7Jl.00

111,000,00

6'483,354.00

623,842.00
3'6] O,000.00

ti S 78' ] 73, OS i .00

ti 832' 582,4 J 8.00

500 .uoo . 00
13' 000.000.00

94'727,070.00.
12,152'756,709.00

lHAI\SIJClI<IO

Uui co : ti prvs c-ut c Dccrc t o surt i rá sus efectos J c ga-

í cs :l p.irt ir {](' s u pub l Lcnc ióu cn el Periódico Oficial dc l G~

b i vruo (ll-i t.s ta do .

Hudo en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en
la Ciudad det v í Lt ahc rmo s a , Capital del Estado de Teb e s c o , a los

nueve días del mcs de octubre de mil novecientos novent,a y dos.

.·Profr. San t nnu M,Jg;lI'liJ Lzqu í e r do , Diputado Presidente, Lic.Ve.!!.
t u r a ~1;1rín Pon z , ü.í pu t a do Scc r o t a r i o c vRüb r í c a s •

Por t ant o mando
dé' el dvb ido cumplimiento.

imprima, publique, circule y se le

Tercero: Que el Honorable Congreso del Estado está

facultado por los Articulos 26 y 27 de la Constitución Pol Lt í

ca Local, para examinar y calificar la Cuenta Pública di' los

Municipios y, en este caso, está referido al H. Ayuntamicnto
Con s t i r uc í ona I de Hu i ma ngu í Ll o , Tab a sco ,

Expedido en el Pa í a c i o del Poder "Ejecutivo, en la ••
Cf udad de v í l Laho rmos a , Capital del Estado de Tab a s c o , a los -.

svr s d Las dc l mes de noviembre del año de mil novecientos noven
té! r dos.

Cuarto: Que conforme al Artículo 78 de] kq:J:I1!,\'1l10

interior del H. Cong r e s o del Estado, esta facultad de iJll¡j]i~-

s i s ];J e j e rc e única y e xc Iu s í vamc n t c ó t ravé s dc lit Conu s l óu

Inspectora de Hacienda;

Quinto: Que de la revisión y análisis p r ac t ic ado s c
d("~lll('II(h que' Las cantidades erogadas están de acuerdo {O),
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No. 5926

En el expedientecivil número 2741992,relativo al Juicio de
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACIONAD-PERPETUAMpromovidopor RAEl PALMA
lAZARO,con fechaseis de agostodel año en curso,se dicto
un auto de inicio Quecopiadoa la letra dice:
JUZGADOCIVil DE PRIMERAINSTANCIA DEl DISTRITO
JUDICIALDE PARAISO,TABASCO;A SEIS DE AGOSTODE
Mil NOVECIENTOSNOVENTAY DOS.,VISTOS.'El escrito y
anexos,se acuerda-
1/0.' Por presentadala CiudadanaRAEl PALMAlAZAROcon
su escrito de cuenta y documentos Que acompaña,
promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAMpara
justificar la posesióncomo medio para acreditar el dominio
pleno del predio sub-urbanoubicadoen la ranchería"Ceioa"
CarreteraParaiso-PuertoCeibapertenecientea este Municipio
de Paraíso,Tab.,el cualtiene una superficiede 170.72metros
dentro de los limites ycolindancias siguientes:Al norte 9.00
emtros con propiedadde Santiagoy Sendy PalmaMagaña,
conocida también con el nombre de Gloria Sendi Palma
Maoaña al Sur 7.80 metros con carretera Paraíso, Puerto

INFORMACION AD-PERPETUAM
JJZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA PARAISO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

Ceiba, al Este 20.50 metros. con l.esbit ó lesvi y Manleo
Zapata Palma,al Oeste20.00metros con AbenamarPalma
Lazarn.
210.,Conapoyoen los articulas 2932del CodlgoCivil lo, 44.
142, 155 fracción VIII. 570, 572, 904 y demásrelativos del
Código ProcesalCivil ambos ordenamientosvigentesen el
Estado,se dá entrada a la promoción en la vía y forma
propuestas, fórmese expediente, registrese en el libro de
Gobiernobajo el númeroQuele corresponday deseavso de
su inicioa la H.Supenoridady la intervenciónlegalal fiscalde
la Adscripción.·
310.' A efectos de recepcionar la Iesnrnoniel a cargo de
MARIA GERONIMORODRIGUEZ,MARIA TERESAAVALOS
DOMINGUEZy MARIA ElENA ALEJANDRODEPALMA,dese
amplia publicidadatravezde edictos Quese publiquenen el
periódicooficial del Gobiernodel Estadoy en otros de mayor
circularión Que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco,por dos vecescada tercer dia; asimismo,fijénse en
los lugares púbicos más concurridos de esta localidad.
Expidase los edictos a publicas.· 4/0. Se tiene a la
promoventeseñalandocomo domicilioparaoir y recibir citas

y notificaciones en los estrados de este H. Juzgado y
autorizando para tal efecto al CiudadanoRAFAELJESUS
SUAREZROSAS.NotifiQuesepersonalmentey cúmplase. lO
PROVEYO,MANDO Y FIRMA El CIUDADANOLICENCIADO
PABLO MAGAÑA MURllLO JUEZ CIVil DE PRIMERA
INSTANCIAPOR Y ANTE El SECRETARIODE ACUERDOS
CIUDADANO LICENCIADO lORENZO ALEJANDRO
HERNANDEZOUECERTIFICAy DAFE.
DOSFIRMASILEGIBLES
Y para su pubiicaciónen el PeriódicoOficialdel Gobiernodel
Estadoy en uno de los de mayorcirculaciónque se edita en
la Ciudadde Villahermosa,Tabasco,asi como parasu fi!ación
en los lugares públicos mas visibies de esta localidad. Se
expideel presenteedicto a los veintedíasdel mes de Agosto
de mil novecientosnoventa y dos, en la Ciudadde Paraiso,
Tabasco,RepúblicaMexicana.
El SECRETARIOJUDICIAL
LIC.LORENZOALEJANDROHERNANDEZ

-----------------------------------------------------
'-2

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA
PARAISO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

No. 5928

En el expediente civil número 247/992,
relativo al Juicio de JURISDICCION
VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM,
promovido por EFRAIN QUIROZ SEGURA;
con fecha seis de julio del presente año, se
dictó un auto de inicio que copiado a la letra
dice:--
" ...JUZGAlJOCIVil DE PRIMERAINSTANCIAOEl DISTRITO
JUDICIALDE PARAISO,TABASCOA SEISDEJJlIO DEMil
NOVECIENTOSNOVENTAY lJOS:PRIMERO:Por presentado
EFRAIN OUIROZ SEGURAcon su escrito de cuenta y
documentos Que acompaña promoviendo en la Via de
.iJisóa:iin VWniriI D1U¡XNCIAS !I INFmMOON
AD-PERPETUAM, para justificar la posesión
como medio para acreditar el dominio pleno
del predio ubciado en la colonia chiltepec
(Colonia Penjamol. perteneciente a este
Municipio de Paraiso, Tabasco, el cual tiene
una superficie de 04-28-81 hectáreas; dentro
de los limites y colindancias siguientes: Al
Norte en 116.80 metros y 165.75 metros, con
zona federal del Golfo de México; al suroeste
en 59.80 metros con carretera a Playa Bruja
ldespues de la carretera que está la propiedad
del señor Salvador Alejandro Hernández) al
Sureste en 281.50 metros con carretera al
Balneario' "El Cangrejo" (despues de la
carretera que está la propiedad de la C.

Lucinda Benitez Bolaina; al Este en 275.90
metros con carretera a Playa Bruja y Luis
Efrain Quiroz de la Cruz.- SEGUNDO.- Con
apoyo en los articulas 2932 del Código Civil
10,44, 142, 155 fracción VIII, 570, 572, 904 y
demás relativos del Código Procesal Civil,
ambos ordenamientos vigentes en el Estado,
se dá entrada a la promoción en la via y forma
propuestas, fórmese expediente, registrese
en el Libro de Gobierno bajo el número que le
'corresponda dése aviso de su inicio a la H.
Superioridd y la intervención legal al Fiscal de
la Adscripción.- TERCERO:- A efectos de
recepcionar la Testimonial a cargo de
ASUNCION RODRIGUEZ ALEJANDRO,
LUIS CARLOS ORTIZ LEaN y RAFAIN
ALEJANDRO SEGURA, dése amplia
publicidad a travéz de edictos que se
publiquen en el periodico oficial del Gobierno
del Estado y en otros de los de mayor
circulación, se dice, circulación que se editan
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
dos veces cada tercer dia asimismo, fijen se
en los Iuqares públicos más concurridos de
esta localidad. - Expidanse los edictos a
publicar.-CUARTO:- Se tiene al promovente
señalando como doruicilio para oir y recibir
citas y notificaciones' en los estrados de este
H. Juzgado y autorizando para que las reciba

al Ciudadano RAFAEL JESUS SUAREZ
ROSAS.- Notifiquese personalmente y
Cúmplase.· LO PROVEYO, MANDO y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA POR Y ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO
LICENCIADO LORENZO ALEJANDRO
HERNANDEZ QUE CERTIFICA Y DA FE.
Dos firmas i1egibles.-
y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULAC!ON OUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
ASI COMO PARA SU FIJACION EN LOS
LUGARES PUBLICaS MAS VISIBLES DE
ESTA LOCALlDAD.- SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OlAS
DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA ,>( DOS, EN LA CiuDAD DE
PARAISO, ESTADO DE TABASCO,
REPUBLlCA MEXICANA.
EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ

1-2
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No 5912 DENUNCIA DE TERRENO

SOflA HDEZMONTECINO MAYOR DE EDAD. CON OOMICllIO

EN E~ CALLEJUN YERRABlIENA SN. DEL POBLADO LUIS GIL
cEREZ DE ESTA CIUDAD. SE HA PRESENTADO A ESTE H
f,YlINTAMIENTO CONSTITUCiONAL DEl MUNICIPIO DEl
UNTRD. OUE I'RESIOO OENUNCIANDO UN LOTE DE
TERRENO MUNICIPAL UBICAOO EN EL fíOMICIlIO ANTES
ME NClONADO CONSTANTE DE UNA SUPERfiCIE DE
m0753 Mi CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

M NORTE 1035 MTS. CON RiCARDO HERNANDEl
M SUR 1300 MTS. CON LUCiO HERNANDEZ RUIZ
,~I ESTE 10 10 MTS. CON RAMON PEREl

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB. ,MEX.

AL OESTE 1380 MTS CON CAllE YERBABUENA.

LO OUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN
GENERAL FARA OUE EL OUE SE CONSIDERE CON DERECHO
SUBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN TERMINO DE 30
OLAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBlICACION OUE SE HARA
Df TRES EN TRES OlAS POR TRES VECES CONSECUTIVAS.
EN EL PERIODICO OfiCIAL DEL ESTADO. EN LOS TABLEROS

MUNICIPALES. Y EN LOS PARAJES PUBlICOS DE ACUERDO
CON LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DEL BANDO DE
?OUCIA Y BUEN GOBIERNO

VILLAHERMOSA. TAR. A 12 DE ENERO DE 1993

SUfRAGIO EfECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

ARO. MANUEL SUAREZ HERRERA

El SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO.

uc TRUMAN RAMON PEREl

-2-3

No. 5914

Oue en el e,perliente 400,992. relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. urornovuío en este Juzgado por el UC.
ROOOlFO CAMPOS MDNTEJO. Ennosatar.o en Procuración
de BANCOMER. S A antes SNC .. en contra de ANTONIO
SILVA LDt'EZ y fllre con ler!;a 6 de enero de mil novecientos
nuvI'rlla v tres se dicto un auto que en su parte conducente,
l!:X"ljlahnentc dice
JUZCADO SEGUNDO DE i'RIMERA. INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL ,'RIMER DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO.
V,[lrlfIERMUSA. TABASCO A SEIS DE EMRO DE MIL
~mVECIENTOS NOVENTA Y TRES
VI)!<! la ruenta secretarlal se acuerda"
;'RiMERO COfllfl lo sohuta el actor en su eSIJIIIl de cuenta y
toda ver que ruununa de las partes no marutestaron nada al
lespl'r!u cm' los avalúos exhlhidas en autos. dentro del
lern'lIlO que para ellos se les concedió Y toda vez Que los
avaluns "xh,I)l[los no discordaron entre si. se declaran por
aprobados los m.smos para todos los efectos legales
COI!{'spondlentes
SEGUNDO Como lo solicita el actor y con fundamento en los
aniculos 1410. 1411 aplicables al Código de Comercio. asi
COIl1(J los numerales 543. 544. 549 relativos del Código de
Prucedimentus CIViles en vigor de aplicacion supletoria al
prune-o sanuese a publica subasta en primera almoneda y al
melor postor los slgellenles bien. inmuebles:
CASA HABITACION. Ubicada en la calle Constitución esquina
con Rafael Marllnez de Escobar. Centro del MunicipIO de
HUl!11allqudlo Iabasco. con una suoerficie total de 111.52
Me!fll\ r:llddrar!o:c, ~)II las medidas y colindanuas
espelllicadas en 1'1 avaluo inscruo en el Registro Publico de
la Propiedad y del ComercIo de Cárdenas Tabasco. bafo el
numero 1073 del Illir- general de entradas a folios del 2049 al
2D51. de! !:b~~' df.' rl~pl¡cíldu~\/olúmp,n -lO 3fectando el prerlio

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE,
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

numero 5083 a folios 53. del libro mayor volumen ¡9. al Que le
fue filado un valor comercial de CIENTO OCHENTA MILLONES
TREINTA Y OCHO MIL PESOS O SU EQUfVALENTE DE
NUEVOS PESOS ES DE CIENTO OCHENTA MIL TREINTA Y
OCHO PESOS 00 100 MN .. y es postura legal la Que cubra las
dos terceras panes de dicha csnudad.
PREDIO SUB URBANO CON CONSTRUCCION. Ubicado en la
calle libertad Sin numero ranchería chicoacan hoy estación
chontalpa MuniCipiO oc HllImangUlllo Estado de Tabasco, con
una superficie total de 2.500.00 Metros Cuadrados. coa las
medidas y colinríanoas especificadas en el avaúo mscnto en
el Registro Puhllco de la Propiedad y del Comeroo de
Carden as. Tabasrn bala el documento oúbüco numero 691 a
folios 1552 a 1554 del libro de duplicados. volumen 44,
afectando al predio numero 7039 a folios 7 del libro Mayor,
volumen 27. a Que le fue lilado un valor comercial de
OCHENTA MillONES DE PESOS O SU EOUIVALENTE EN
NUEVOS PESOS ES DE OCHENTA MIL PESOS 001100 M.N y
es postura legal la Que cubra las dos terceras panes de dicha
cantidad.
TERCERO. Se hace saber a los licitadores Que deseen
Intervenir en la subasta. Que deberan depositar previamente
en I,{ Iesorena JudiCial del Honorable Tribunal Superior de
.h.sncia en el Estado. ubicado en la planta alta del edificio
mencionado. CIIO en la esquina Que forman las calles de
NiColas Bravo e lndependenoa de esta Ciudad, una cantidad
Igualo por lo menos el diez por ciento de la cantidad base
uara el remate del bler, respectivo. smcuvo requsuo no serán
arírruuríus.
CUARTO Como lo previene el sruculo 1411 del Código de
Corneruo antes mencionado. anunciese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado.
aSI como en uno de los diarios de mayor circulación Que se

editen en esta Ciudad fijandose edemás avisos en los siuos
publicas mas concurridos de esta Capital, convocando
postores entendidos Que. la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA NUEVE
DE FE!lRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

OUINTO. Tomando en consideración Que los bienes
inmuebles sujeto a remate se encuentran fuera de esta
lurisdicción, girese atento exhorto al Ciudadano Juez
Competente de Huimanguillo Tabasco para Que en auxilio y
colaboración de las labores de este Juzgado se sirva fijar
avisos en los sitios publicas mas concui ridos de aquella
Municipalidad en convocación de postores entedidos Que la
subasta tendra verificativo en el recinto de este Juzgado en la
hora y fecha señalada.
NotifiQuese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma la Ciudadana Juez del Juzgado
Segundo de lo Civil del Centro. Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUA YO. por ante la secretana de
acuerdos. ROCIO EUGENIA BUENDIA VAlOUEZ. Que autoriza
I da fe.

. Lo Que me permito trascribir para su P'I'hlicaClon por tres
veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado,
expido el prente a los doce dias del mes de enero de mil
novecientos noventa y tres.-
ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

e ROCIO EUGENIA BUENDIA VAlOUEZ.
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Que en el expediente número 5821990, relativo al .AlIClO
EJECUTIVOMERCAM"IL promovido por el LIC. ERNESTO
VEM"RESASTRE, como Apoderado de BANCOMER,S.N.C.,
en contra de GARY CABRAlES PRIEGO y MARTHA OEl
CARMEN MOO lOPEZ. con fecha once de enero de mil
noveáentos noventa y tres, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:-
.AJZGAOOSEGUNOODE PRIMERAINSTANCIADE LO CIVIL
VlllAHERMOSA, TABASCO A ONCE OE ENERO DE Mil
NOVECIENTOSNQVEM"AYTRES.-
Vista la cuenta secretarial se acuerda:-
PRIMERO: Se tiene por presentado al demandado GARY
CABRAlES PRIEGO, por medio de su escrito de cuenta,
autorizando para oir citas y notificaciones, al licenciado
ALVAROMORENO MORENO, Y señalando como domicilio'
para oír citas y notificaciones el ubicado con el número iJ5
despacho tres de la calle Independencia de esta Ciudad.-
SEGUNOO:Como lo solicita el licenciado ERNESTOVENTRE
SASTRE y con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y
aplicables del Código de Comercio y los numerales 543, 544,
549 y 561 del Código de Procedimientos Civiles en vigor de
aplicación supletoria al de Comercio, sáquese a pública
subasta en SEGUNDAAlMONEDAcon rebaja del veinte por
ciento de 'la tzsación del bien embargado que a continuación
se describe:-

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION:Ubicado en la
confluencia de las cales Gregario. Méndel, Aquiles Serdán y
Mariano Escobedo del municipio de Jonuta Tabasco, con una
superlicie total de 240.00 metros cuadrados, con las medidas

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.
SEGUNDA ALMONEDA
AL PUBLICO EN GENERAL:

y colindancias especificadas en el avalúo, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano
Zapata, ~ el número 183 del libro General de Entradas,
folios del 294 al 296 del libro de duplicados, volúmen ]J,
quedando afectado por dicho contrato el predio 683 a folio
204 del libro mayor, volúmen 3, al que le fué fijado un valor
comercial de CIEM"O SESEM"A y NUEVE MIUONES
QUINIEM"OSMil PESOS y que serviré de base para el
remate la cantidad de CIEM"OTREIM"AYCINCOMIUONES,
SEISCIEM"OSMil PESOS 001100 M.N O SU EllJIVAlEm-E
EN NUEVOSPESOS, y es postura legal para el remate del
inmueble la que cubra las dos terceras partes de la que le
sirve de base para el remate.-
TERCERO: Se hace saber a los ~citadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositai previamente
en la tesareria .wcial del H. TribIIlaI Superior de .lJsticia en
el Estado, ubicado en la planta alta del edificio mencionado,
sito en la esquina que forman las calles de NicoIas Bravo e
Independencia de esta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad que le sirve de base
para. el remate del bien respectivo, sin cuyo reqÚisitono seran
admitidos.-
CUARTO:Como lo previene el articulo 1411 del Código de
Comercio, anunciese por TRES VECES DEM"RODE NUEVE
DlAS, en el periódico oficial del Estado, así como en unos de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
en COóvocaciónde postores, entendidos que la subasta tllldré
verificativo en el recinto de este Juzgado a las DIEZHORAS
DEL DlA DIECISEIS DE FEBRERODE Mil NOVECIEM"OS
NOVENTAy TRES.-

QUIM"O:Tomando en consideración que el inmueble sujeto a
remate se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en
vigor, gírese atento oficio al C. Juez Competente del municipio
de .b1uta Tabasco para que en auxilio y colaboración de las
labores de este Juzgado se sirva ordenar fijar avisos en los
sitios púb~cos més concurridos de esa municipalidad, en
convocaciOn de postores" entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este juzgado 111 la hora y fecha ya
señalada.
Notifiquese personalmente y cúmplase.·
Lo proveyó manda y firma la Ciudadllla .kJez del Juzgado
Segundo de lo Civil del Centro licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO, por ante la secretaria de
acuerdos ROCIOEUGENIABUENDIAVAZOUEZ.que autoriza y
dafe.-
y PARA SU PUBLlCAClONEN El PERIODICOOFICiAl DEL
ESTAOO, POR TRES VECES DEM"RO DE NUEVE DlAS,
EXPlOOEl PRESENTE!DICTOA lOS QUINCEDIASOEl MES
DE ENEROOE Mil NIMCIEM"OS NOVEM"AY TRES, EN LA
CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO OE
TABASCO.

LASECRETARIAJUDICIAL

C. ROCIOEUGENIABUENDIAVAZOUEZ

·2·3
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No. 5923 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO.

En el cuadernillo de la sección de ejecución
relativo al expediente número 704/990
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil.
promovido por el Licenciado GABRIEL
LASTRA PEDRERO. Endosatario en
Procuración de] Banco Bancorner. S.N.C ..
en contra de los CC. ANGEL SALA
SANCHEZ y MARIA SOCORRO JIMENEZ
DE SALA. se dictó el siguiente acuerdo que
copiado a la letra dice:-
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA. TABASCO. A CATORCE
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS.
Visto; a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:-
PRIMERO:- Como lo solicita el licenciado
GABRIEL LASTRA PEDRERO. en virtud de
que las partes no objetaron el avalúo exhibido
por el Perito Tercero en Discordia Ingeniero
Eduardo A. Camelo Verduzco; se aprueba el
mismo para todos los efectos legales.-
SEGUNDO: Asimismo como lo solicita la
parte actora y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 543. 544. 545 Y
demás relativos del Có.digo de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado
de aplicación supletoria al de Comercio. y
conforme a lo prevenido por los numerales
1410 y 1411 del último de los mencionados.
se saca el remate los bienes inmuebles de los
CC. ANGEL SALA SANCHEZ y MARIA
SOCORRO JIMENEZ DE SALA, a pública
subasta y en Primera Almoneda: Predio
rustico denominado el paraíso ubicado en la
ranchería los llanos morelos del municipio de
Ixtanpangajoya Chiapas, el cual costa de una
superficie de 76-74-65 hrs, con las medidas y
colindancias siguientes, al suroeste 300 y
337.20 con propiedad del señor Isidro Garcia
225 mts., con propiedad del señor Carlos
Montecino 264.50 y 215.90 con propiedad del
señor Moises Garcia. y 276.50 con terrenos
del señor José Pérez Garcia Jiménez. al
Noreste en 68.50 rnts. con propiedad de
Miguel Alipe López 280 rnts.. con propiedad
de Carmen Hernández de Ruiz. 242.65. con
propiedad de Manuel Huiz, 103.50. 94.25.
98.80, 52.75, 55.55'. 117.30. 25.35. 97.65
mts .. con la zona Federal del CausedelArroyo
Aogiba al sureste en 285,390. y 327 mts. con
propiedad del señor Moises Garcia. y 328 mts
con terrenos de Miguel Alipe López. 50 rnts.
con propiedad de Carmen Hernández de
Ruíz. y 63.30 rnts .. con propiedad Zona
Federal del Cause del arroyo Agoibs.. y al
Noroeste en 342.80 mts .. con terrenos de
Isidro Garcla, 290.50 y 308 rnts., con
propiedad de Manuel Garcia Salazar, 115
"1'[5 con propiedad de ,'osé Pepe Garcia

VI LLAH ERMaSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Jiménez, 44.60, 64.70. 90, 66.65. 50, 47.60
rnts., con la Zona Federal del Cauce del
Arroyo Federal de Agoiba y 345.70 rnts., con
propiedad de Lorenzo Moreno B. dicho
predio se' encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Pichucalco Chiapas, con fecha 3 de Febrero
de 1988, Registrado en la Sección del Libro
Uno. Doce Bis, número 88 registrado a
nombre del C. ANGEL SALA SANCHEZ.
Predio rustico ubicado en la Ranchería
Nicolás Bravo del municipio de Teapa.
Tabasco, con superficie de 20-16-27 Hrs.,
con las medidas y colindancias siguientes. Al
Noroeste 95.90, 94.70, 9.78, y 73.95 Mts.,
con propiedad .. con propiedad de Ignacio
Sala. 137.90 y 16.30 rnts.. con Guadalupe
Brindis. 93.30 rnts.. con Tito Sala. 194.10
mts.. con Lorenzo Brindis, 1.92 y 34.05 mts ..
con carretera a la Ranchería Nicolás Bravo, y
33.90 rnts.. con Lorenzo Brindis, al Sureste,
32.40,8.25.41.50,15.15,32.10,12.30,47.70,
y 33 mts.. con propiedad de Fernando
Mollinedo. 45.85. con propiedad de Fernando
Mollinedo y Teodoro Brindis, 46.40, 11.25,
48.20. 39.75. 23.10. 40.50 y 32.70 rnts. con
Nicolás Rodriguez Valencia. 249.75, con
Nicolás Rodríguez Valencia, Miguel Pérez
Valencia. y Lorenzo Pérez Valencía, 59.00
mts .. con Lorenzo PérezValencia y 36.71 con
Ignacio Sala, al Noroeste en 16.50 rnts., con
Fernando Mollinedo. 11.85, 6975. 39.70.
68.13,41.80, 172.60, y 13.75 rnts.. con Títo
Sala, al Suroeste 23.80. 98.10. 16.15. 23.60.
27.10, 29.40 y 24.10 rnts.. con Fernando
Mollinedo, 25.45. y 5.30 mts., con Nicolás
Rodríguez Valencia. 5.00. 79.60.37.40.6.00.
61.90, 11.80. 52.50. 18.60. 30.40 mts., con
Osear L1ergoHeredia. y 47.85 con Guadalupe
Brindis dicho predio se encuentra inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio. bajo el número 335 del libro
General de Entradas a folios de 1588, al 1600.
del Libro de Duplicados volúmen 63.
afectando el predio 11113, folio 57 volúmen
38. Predio en construcción ubicado en la calle
Simón Sarlat de ésta Ciudad de Teapa, con
superficie de 270.5 mts.2., el cuai se
encuentra a nombre de la C. María del
Socorro Jimenez de Sala. con las medidas y
colindancias siguientes: al norte 8.15 rnts.,
con la calle Simón Sartat. al sur 7.90 Mts ..
con la calle Dr. Alejandro Brindis. al Este
33.80 con Juárez Gomez y al Oeste 33.80
mts .. con Juana Vega Alvarado dicho predio
se encuentra inscrito bajo el número 49 del
Libro General de entradas a folios del 223 al
226 del libro de duplicados volúmen 66
afectando el predio 7919. folio 119 volúmen
25 en el Registro Público de la Proniedad y
del Comercio de .Jatapa. Tabasco: los cuales

fueron valuados en la cantidad de
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA
MIL PESOS 00/100 M.N Y siendo postura
legal, las dos terceras partes del valor
comercial de los bienes que se rematan la
cantidad de DOSCIENTOS VEINTINUEVE
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. En
consecuencia anunciese por tres dentro del
término de nueve días por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y el de mayor circulación que se edite
en esta capital asimismo fijense avisos.en los
sitios públicos mas concurridos de esta
ciudad por lo que señala las DIEZ HORAS
DEL OlA DIECIOCHO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES; con
fundamento en los numerales '1071. 1072 del
Código de Comercio, en vigor girese atento
exhortos a los Jueces Civiles de la Ciudad de
Teapa y Jalapa Tabasco. y Pichucalco
Chiapas. para que en Auxilio de este juzgado
ordene a quien corresponda fijar avisos en los
sitios públicos más concurridos de aquellos
municipios para la celebración de Remate. en
la inteligencia de que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado.
debiendo los licitadores formular su postura
por escrito en el que manifiesten la cantidad
que ofrecen para el remate de los predios. así
como la forma de pago y acompañar el recibo
de depósito que se efectuará en la tesorería
Judicial adscrita a éste H. Tribunal Superior
de Justicia o bien en la Secretaría de
Finanzas del Estado, por una cantidad iaual
por lo menos del diez por ciento del valor
comercial de dichos bienes asignado por el
perito valuador. sin cuyos requisitos no serán
admitidos.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó. manda y firma el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ. Juez Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Centro. por ante la Secretaria
Judicial la Ciudadana NORMA EDITH
CACERES LEON, quien certifica y da fé.-
POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DEL TERMINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICí'O A LOS CATORCE OlAS
DEL MES DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS No'VENTA y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO-
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. ISABEL VIDAL DOMINGUEZ

1-2-3
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En el expediente número 3241990,. relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTil, promovido por el licenciado
lEANORD HERNANDEZ MARTINEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución
de BANCA DE DESARROLLO, en contra del C. CARLOS
ANTONIO LOPEl DE llERGO RENDON, se encuentran entre
otras constancas los siguientes proveidos:

JUZGAOO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
VllLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE MAYO DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.-
Visto Y a sus autos el esc-ito del Hcenciado leandro
Hernánd~ Martinez, con el cual dió cuenta la Secretaria, para
que surta sus efectos legales, Y se acuerda:-
PRIMERO: Como lo solicita el Apoderado legal de la
Institución aetora Y toda vez que el demandado no designó
perito valuador de su parte en la presente causa, en el
término legal concedido, la suscrita Juzgadora haciéndole
efectivo el apercibimiento ordenado en el apartado segundo
del proveido de fecha cuatro de septiembre del año próximo
pasado, nombra en rebeldía del mismo como perito valuador
común de ambas partes, al designado por la actora, quien
inclusive ya rindió su dictamén mismo que obra en autos Y al
no haber sido objetado por ninguno de ellos, se APRUEBA
para todos los efectos legales.·
SEGUNDO: Asimismo Y con fundamento en los articulos 1410
Y 1411 del Código de Comercio en vigor. 549, 550, 552, 553 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, de apficación supletoria al de Comercio, sáquense a •
pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor los
siguientes bienes muebles: aI.- Un molino continuo para came
marca Tor-Rey, de 5 H.P., color metálico, con valor de
$6.750,(OJ.00 (Seis millones setecientos cincuenta mil pesos
00/100 Moneda Nacional: b).- Una embutidora de carne marca
Búfalo, con capacidad de 250 kilogramos color blanca, de
hierro, con número de patente, JAN. 8 1912 de

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVil DEl
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEl
CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA.

Al PUBLICO EN GENERAl:

aproximadamente 1.60 de altura, con valor de $14,850,(OJ.00
(Catorce millones ochocientos cincuenta mil pesos, 001100
Moneda Nacional) Y el.· Una amasadora revolvedora marca,
Tuosa color blanco exterior, circular, con base rectangular
Tres llantas de. hierro, tóda en hierro, con valor de
S8,775,000.00 (Ocho millones setecientos setenta Y cinco mil
pesos 00'100 Moneda Nacional). Servirá de base para el
remate de los bienes muebles descritos con antelación, la
cantidad de $3J.375,(OJ.00 !TREINTA MillONES
TRESCIENTDS SETENTA y CINCO Mil PESOS 001100
Moneda Nacional), valor comercial global asignado a los
mismos por el perito valuador común de las partes Y será
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de drcha
cantidad, o sea la suma de $1O.25O,(OJ.00 (VEINTE MilLONES
DOSClENTDS CINCUENTA Mil PESOS, 00'100 Moneda
Nacional.-
TERCERO: A efecto de convocar postores, allúnciese la
presente subasta por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación uue se editen en esta Ciudad, por TRES

VECES DENTRO DE TRES DIAS, fijándose además AVISOS en
los sitios públicos de costumbres más concurridos de esta
Capital entendido de que la düigencia de remate en cuestión
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado, a las DIEZ
HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE JUNIO DEl PRESENTE
AÑO, debiendo depositar los licitadores previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado, o bien ante el
Departamento de Consignaciones Y Pagos de la Tesoreria
Judicial adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Notifiquese personalmente Y cúmplase.·
lo proveyó, manda Y firma la Ciudadana licenciada Juana

Inés Castillo Torres, Juez Tercero de Primera Instancia de lo
CiVil, del Primer Distrito Judicial del Centro, por ane la
Secretaria .lIdicial C. Maria Isidra de la Cruz Pérez. que
certifica y da fe.-
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
VlllAHERMOSA, TABASCO. VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y OOS.-
Visto Y a sus autos el' escrito del licenciado lEANORO
HERNANOEZ MARTINEZ, con el cual dió cuenta la Secretaria,
para que surta sus efectos legales, Y se acuerda:-
UNICO: Como lo softcita el Apoderado legal de la Institución
actora, se selialan de nuevo las diez horas del día
VEINTINUEVE DE ENERO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES para que tenga verificativo en el recinto de éste
Juzgado la diligencia de remate en primera almoneda
ordenada en el airto de fecha veintinueve de mayo del
presente año. Al efecto expidanse los edictos Y avisos
indicados en dicho proveido insertándoles el presente acuerdo
a fin de convocar postores;
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
lo proveyó, manda y flTma la Ciudadana licenciada JUANA
INES CASTlUO TORRES, Juez Terclfo de Primera Instancia
de lo Civil. del Distrito .blicial del Centro, lllté la Secretaria
Judicial Ciudadana Maria Isidra de la Cruz Pérez, que certifica
y da fe.-
POR MANDATD JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN UNO
DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUlAClON DE ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRD DE TRES OlAS, EXPIDO
El PRESENTE EDICTO A lOS ONCE OlAS DEL MES DE
ENERO DEl MD DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.-
LA SECRETARIA JUDICIAL

C.MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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Eo el expediente numero 14Dí992. relativo al Juicio
SUMARIO CIVil DE RESCISIDN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO. promovido por la C. ROSA AURORA DiAl
MERITO VIUDA DE FRANCO. por su propio derecho. en contra
de los CC. CONCEPCION ORTJZ HERNANDEZ como
Arrendataria y ALBERTO MENA BALBOA como Fiador. se
dicto el sigUIente proveido, con fecha 000 de octubre del año
próximo pasado Que en sus puntos siquientes dicen: .

SEXTO: Como tarnhien lo solicita y toda vez Que el
codemandado ALBERTO MENA BALBOA no dio contestación
a la demanda instaurada en su contra dentro del termmo legal
Que se le COr¡eéj,Ó, con fundamento en lo establecido por los
articulas 11h. 616 y 617 del Códrgo de Procedimientos Civiles
en Vigm, se le tiene por acusada la rebeldia en Que incurrió,
por fa tanto, no se volverá a practicar diligencia alguna en su

JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ALBERTO MENA BALBOA.
DONDE SE ENCUENTRE.

busca. Ol aún las de caracter personal. ya Que éstas le surtirán
sus efectos a través de los estrados del juzgado. teniéndoseJe
además por confesados los hechos de la demanda de manera
presunta.

SEPTlMO: De acuerdo con lo dispuesto por los articulas
265. 284. 4D8 y 618 de la ley AdJetiva Civil en Vigor, se abre el
termino probatorio de TRES dias fatales y común a las partes,
lo Que se notificará al rebelde citado. por EDICTOS Que se
publicarán por DOS VECES consecutivas en el periódico oficial
del Estado. cuyo lapso comenzará a correr a partir del dia
Siguiente de la última publicación ordenada ..

OCTAVO: Igualmente se tiene a la repetida actora por
ofreciendo desde ahora las pruebas Que a sus intereses
corresponde. exhibiendo el pliego de posiciones en sobre
debidamente cerrado Que deberá absolver la demandada
Concepción Ortiz Hernández el cual se manda a poner en
resguardo en el Seguro del Juzgado, reservándose dichas
probanzas para su momento procesal oportuno en virtud de lo
ordenado en el apartado anterior.··

NotifiQuese personalmente y cúmplase ..··
lo proveyó. manda y firma la Ciudadana licenciada Juana

lnes Castillo Torres. Juez Tercero de Primera Instancia de lo
Civil. del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial. C. Maria Isidra de la Cruz Perez, Que
certifica y da fe.··

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION EN
El PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES
CONSECUTIVAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS OCHO
OlAS DEL MES DE ENERO DEl ANO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN lA CIUDAD DE VlllAHERMDSA,
CAPITIII DEL ESTADO DE TABASCO.

lA SECRETARIA JUDICIAl.

C. MA. ISIORA DE lA CRUZ PEREZ
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No. 5918

SE hace de su conocimiento. Que en el elllJediente Civil
número 5601991. relativo al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO. promovido en su contra por el seiior JORGE
TIQUET VICENTE, con fecha veintitrés de septiembre de mil
novecientos noventa y dos, se dicto 00 auto Que a la letra
dice:·
JUZGAOO CIVil OE PRIMERA INSTANCIA. OISTRITO
JJDICIAl DE HUIMANGUlllO. TABASCO, A VEINTITRES OE
SEPTIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y OOS.·
Vistos, y a sus autos el escrito oon el que da cuenta la
Secretaria, se acuerda:
PRIMERO.· Como lo pide e! promovente JORGE TlOUET
VICENTE en su escrito de cuenta, y apareciendo de autps, Que
ha conduido e! término de treinta ÓIaS para que la
demandada AMElIA GUlllERMINA GllNZAlEZ· AlVAREZ,
recibiera de este Juzgado las copias simples de l1as1ado, sin
Que lo hubiese hecho, por lo que se le tiene por debidamente

DIVORCIO NECESARIO
C. AMEUA GUILLERMINA GONZALEZ
ALVAREZ
DONDE SE ENCUENTRE

hecho e! emplazamiento a la demandada. Como también ha
conduido el término de nueve días, para Que produjera su
contestación sin Que lo hubiese hecho, a pedimento de la
parte eetora se declara la oorrespondiente rebeldía de
oonformidad oon el artículo 616, 617, de! Código de
Procedimientos Civiles, en oonsecuencia las subsecuentes
notificaciones y citaciones Que deban hacerse a la
demaldada, estas le surtirán efecto por los Estrado:/ de este
H. !Jzgado.,
SEGUNDO: Con fundamento en el articulo 284 del Código de
Procedimientos Civifes, en vigor, se abre e! término de diez
días para ofrecer pruebas. Pero tomando en cuenta Que la
demandada fué dedarada en rebeldía. Con fundamento en el
articulo 618 del Código de Procedimientos Civiles, este
acuerdo deberá de publicarse por dos veces consecutivas en
el periódioo oficiaf del Estado, empezando a oorrer el término
de diez dias para ofrecer pruebas, ~ dia .siguiente de la última

publicación de los edictos.
Notifiquese por estrados y cúmplase.
ASI, lo aoordó, mandó y firma la Ciudadana licenciada
CRISTINA AMEZOUITA PEREZ, Juez Civil de Primera
Instancia, por alte e! C. EMllIANO MONTIEl OLAN,
Secretario Judicial Que autoriza.·DOY FE..
y PARA SU PUBUCAClON EN El PERIODlCO OFICIAL DEL
ESTAlXl POR DOS VE~S CONSECUTIVAS, SE EXPIDE El
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAO OE HUIMANGUillO,
TABASCO, A LOS VEINTIDOS DlAS DEL MES DE OCTUBRE
OE Mil NOVECIENTOS NOVENiA y OOS.·
El SECRETARIO OE ACUERDOS

C. EMllIAND MONTIEl OlAN
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27 DE EN ERO DE 1993

Oue en el expediente número 3641991, relativo al JJICIO
EJECUTIVOMERCANTIL promovido ante éste Juzgado por el
Licenciado IG:lACIO HERNANOEZ TORRES, Endosatario en
Procuración de JESUS SILVA LOPEZ, en contra de ROGER
MARIN HERNANOEZ, Y otra, en fecha doce de enero de mil
novecientos noventa y tres, se dictó un auto que en su parte
conducente, textualmente dice:·
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL
DISTRITO JUOICIAL DE CAROENAS, TABASCO A DOCE DE
ENERODEL AFIO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES.·
Vistos; el informe de la razón secretarial, se acuerda.
Primero.· Con el escrito de fecha ocho de diciembre del año
próximo pasado, téngase al Ingeniero OSCAR CASTELLANOS
ROORIGUEZ, perito nombrado en rebeldia a la parte
demandada, exhibiendo el avalúo pericial sobre el bien
inmueble embargado en autos, quedando agregado dicho
avalúo a los mismos para que surta sus efectos legales
procedentes.·
Segllldo.· Asimismo, y apareciendo que el avalúo emitido por
el perito designado por la parte actora, así como el que
exhibió el perito en rebeldia coinciden en todas sus partes, se
aprueban ambos avalúos para todos los efectos legales.-
Tercero.· Pur otra parte como lo solicita el Licenciado
IGNACIO HERNANOEZTORRES, en su escrito de cuenta, con
fundamento en los Articulas 1410, 1411 del Código de
Comercio en vigor, 543, 544, 549, 551, 552, 553, 556, 558, Y
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicado supletoriamente a la Ley Mercantil, se ordena
sacar a remate el bien inmueble embargado en el presente
juicio, en primera almoneda y pública subasta, mismo que a

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE
PRIMERA INSTANCIA DEl DISTRITO
JUDICIAL DE H. CARDENAS,
TABASCO.
Al PUBLICO EN GENERAl:

continuación se describe: PREDIO RUSTICO ubicado en la
Rancheria Corregidora, Cuarta Sección del Municipio del
Centro, Tabasco, con una superficie de 06-00-00 Hectáreas,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 259.48
metros con línea quebrada, con Zona Federal, Arrovo Plátano;
al Sur 19.60 metros con camino vecinal; al Este 180.25 metros
con propiedad de LUIS FELIPEMORALES HERNANOEZ; y al
Oeste 572.50 metros con propiedad de LUIS FELIPEMORALES
HERNANOEZ, inscrito en el Registro Púb~co de la Propiedad y
del Comercio de Villahermosa, Tabasco, bajo el número 4233,
del libro general de entradas, afectando el predio número
94899, folio 199, del Libro Mayor, volúmen 370, propiedad de
ROGER MARIN HERNANOEZ, valuado en la cantidad de
$72,000,000.00 (SETENTAy OOSMILLONES DE PESOS001100
M.NI.· Al efecto, convóquese postores por medio de edictos
que se ordena publicar por tres veces dentro de nueve días,
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación que se edite en ésta Entidad Federativa, y fijense
los avisos en los lugares públicos de costumbre en ésta
Ciudad; y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate
se encuentra ubicado fuera de la jurisdicción de éste Juzgado,
con fundamento en el Articulo 1071 del Código de Comercio
en vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil de
Primera Instancia de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para
que en auxilio y colaboración de éste Juzgado ordene a quien
corresponda, se fijen los avisos correspondientes en los
lugares públicos más concurridoS y en las puertas de los
Juzgados de ésa Ciudad en convocación de postores. Siendo
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de los
avalúos que sirvieron de base para el remate, se dice, remate,

debiendo los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de I1nanzas de ésta Ciudad, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento en efectivo del valor del inmueble
sujeto a remate, sin cuyo requisito no serán admitidos,
señalándose para que tenga lugar la diligencia de remate en
primera almoneda las once horas del dia DOCE DE FEBRERO
del presente año, misma que se llevará a efecto en el Local de
éste Juzgado.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia, por ante el Ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO
OLAN, Segundo Secretario Judicial, quien certifica y da fé.-
DOS FIRMAS ILEGIBLES.·RUBRICAS.·
Lo que me permito transcribir a Usted para su publicación por
tres veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del
Estado, y en otro de mayor circufacióQque se edite en ésta
Entidad Federativa. Expido el presente a los quince dias del
mes de enero del año de mil novecientos noventa y tres.
ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION
El SEGUNDO SECRETARIOJUDICIAL

DEL JUZGADO SEGUNDOCIVIL DE la. INSTANCIA
C. FRANCISCOALEJANDRO OlAN
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No. 5924

En el expediente civil número 1771992, relativo al juicio de
DIVORCIO NECESARIO, POR DOMICILIO IGNORADO,
promovido por SEBASTlAN RAMIREZ CHABLE, en contra de
JULIANA ORTIZ HERNANDEZ; con fecha siete de enero del
presente año, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO A SIETE DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOSNOVENA Y TRES.- VISTOS: El escrito con
que dá cuenta la Secretaria, se acuerda:--
PRIMERO: Como lo pide el promovente SEBASTIAN
RAMIREZ CHABLE y con fundamento en los articulas 265,
284, 616 y 618 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se dedara la rebeldía en que ha incurrido la
demandada JULIANA ORTIZ HERNANDEZ al no haber dado

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA PARAISO, TABASCO,
JULIANA ORTIZ HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE.

contestación a la demanda de DIVORCIO NECESARIO POR
DOMICILIO IGNORADOinstaurada en su contra, en el término
concedido para éllo, teniéndose por presuntivamente por
confesada de los hechos que dejó de contestar, por lo tanto,
no se volverá a practicar diligencia alguna 1Jl su busca ni aún
las de carácter personal V todas las resoluciones que en lo
sucesivo recaigan le surtirán sus efectos por los estrados del
Juzgado. 210. En consecuencia, V de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 284 del Código AdJetivo Civil, se abre
el juicio a prueba por el término de DIEZ OlAS fatales,
debiendo publicarse éste proveido por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado por edictos, empezando a
contarse en el término respectivo a partir de la última
publicación. Notifiquese personalmente al promovente y a la

demandada conforme a lo ordenado. LO PROVEYOMANDO Y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO MAGAÑA
MURILLO JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR Y ANTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO
LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ QUE CERTIFICA Y DA
FE. Dos firmas ilegibles.-
y PARA SER PUBLICADO PORDOS VECESEN EL PERIDDICO
OFICIAL DEL ESTADO QUE SE EDITA EN LA clun,:: .t

VILLAHERMOSA, TABASCO. SE EXPIDE EL ;:RE::'-
EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE P;'~0 c~ "'¡:
NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES.-DOY FE.
EL SECRETARIOJUDICIAL
LIC. LORENZOALEJANDRO HERNANDEZ
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Oue en el expediente número 8031991, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por el Licenciado FELIPE
LEON PAYRO, endosatario en procuración de RAMON LEON
OE 0I0S, con fecha quince de diciembre de mil novecientos
noventa y dos, se dictó un acuerdo que en lo conducente a la
letra dice.-
JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVil
VILLAHERMOSA, TABASCO, A OUINCE DE OICIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS_
Visto el escrito y se acuerda;
PRIMERO_- Como lo pide el actor en su escrito de cuenta y en
virtud del término concedido al demandado para objetar los
avaluos exhibidos en autos, y toda vez que concuerdan entre
si Se tiene por aprobados los mismos para todos los efectos
legales correspondientes.-
SEGUNDO.- Como lo pide el actor y con fundamento en los
articulos 1410, 1411, Y aplicables del Código de Comercio as;
como de los numerales 543, 544. 549, y relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor de aplicación supletoria al
primero. sáquese a pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:-
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION: ubicado en la calle
Forestales sin. Lote 16, Manzana 68. Zona 06A de la Colonia

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEl PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VlllAHERMOSA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA
AL PUBLICO EN GENERAL:

Las Gaviotas Sur de esta Ciudad, de Villahermosa. Tabasco,
con una superficie total de: 120.00 M2. con las medidas y
colindancias especificadas en el avalúo, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo
el número 306 del Libro General de Entradas que dando
afectado por dicho contrato el predio número 87710 folio 70
del Libro Mayor Volúmen 342, el Que le fue fijado un valor
comercial de CIENTO UN MILLONES OUINIENTOS MIL
PESOS 001100 M.NI. y es postura legal la Que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.-
TERCERO: Se hace saber a los licitadores Que deseen
intervenir en la subasta, Que deberán depositar previamente
en la Tesorería Judicial del Honorable Tribunal de Justicia en
el Estado, ubicado en la planta alta del edificio mencionado,
Cito en la esquina que forman las calles de Nicolás Bravo e
Independencia de esta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad base para el remate
del bien respectivo. sin cuyo requisito no serán admitidos.--
CUARTO: Como lo previene el articulo 1411 del Código de
Comercio antes citado, anunciese por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado, asi como
en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad. fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de esta Capital, convocando postores
entendidos Que la subasta tendrá verificativo en el recinto de
éste Juzgado a LAS OIEZ HORAS DEL OlA CUATRO DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
NotifiQuese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO. Juez Segundo de lo Civil del
Centro, por ante el Secretario Judicial de Acuerdos,
Licenciado GERARDO GUERRERO PEREZ, Que certifica y da
té.
y PARA SU PUBlICACION EN El PERIODICO OFICIAL DEl
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO OlAS DEL
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
OE TABASCO.
SECRETARIA JUDICIAL

lICDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ

·2-3

No. 5919

En el expediente civil número 1361992. relativo a
JURISOICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION DE
DOMINIO. promovido por GUAOALUPE GOCHI BURGOA, con
esta fecha se dictó un proveido que transcrito a la letra dice:-
JUZGADO MIXTÓ DE PRIMERA INSTANCIA ~L DECIMO
OCTAVO OISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN VILLA LA
VENTA. HUIMANGUILLO, TABASCO, A TRES DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- Téngase por p' ..

presentada a GUAOALUPE GOCHI BURGDA con su escrito de
cuenta al que adjunta un TItulo de Propiedad a nombre de
ANGELA AVILA VALENCIA un plano de un preOo Urbano
ubicado en la CaRe José Maria MlfeloS y Pavón de esta Villa
la Venta, Huimanguillo, Tabasco, Certificación del Registro
Públioo de la Propiedad y del Comercio. oonstancia de
posesión y de radicación expedidas por el Delegado Municipal
de esta Wla y copias simples que acomp¡lia. promoviendo en
la \'"13 de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO y en su punto primero de
hechos manifiesta que:-
1.- Hace catorce años, en 1978. celebré oontrato verbal de
compra-venta con la Señora ANGELA AVILAVALENCIA, quien
me hizo entrega del TItulo MlR1icipal. expedido a su favor en
el año de 1971. Desde entonces, he venido poseyendo el
predio de referencia, en el que oonstrui mi casa habitación.
Con fundamento en los articulos 2.932. 2,933, 2.934 del
Código Civil vigente para el Estado, en relación con el numeral
870 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el

INFORMAC10N DE DOMINIO
A QUIEN CORRESPONDA:

Estado, se da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta por la promovente. - Fórmese expediente por
duplicado, inscribase en el libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponde; dese aviso
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Girese
atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia competente
de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en via de
notificación, como lo dispone el articulo 2,932 del Código Civil
en vigor para el Estado de Tabasco. haga del oonocimiento
del Director Público de la Propiedad y del Comercio de dicha
Ciudad de que en este Juzgado GUADALUPE GOCHI BURGOA
promovió DILIGENCIAS DE INFORMACIDN DE DOMINIO,
para que manifiesten lo que a sus derechos mejor convenga.
Expidanse los AVISOS correspondientes pera que sean
oolocados en la Delegación Municipal. Receptoria de Rentas.
Agencias del Ministerio Público y al Comercio en General de -
esta Villa la Venta. Huimanguillo, Tabasco Y en los lugares
públioos de este lugar.· Públiquese el presente proveído en el
Periódioo Oficial del Estado y el Diario de Mayor Circulación
en la Ciudad de Villallermosa, Tabasoo. por TRES VECES DE
TRES EN TRES OIAS.- Notifiquese al Ciudadano Agente del
Ministerio Públioo adscrito y a los colindantes Doctor JAIME
GARCIA MARTINEZ y TRINIDAO CUENCA para que
manifiesten lo que a sus derechos mejor convenga .. Se tiene
por admitidas las pruebas testimoniales y las pruebas
documentales ofrecidas ¡Jor la promovente mismas que se
agregan en autos para que surtan sus electos legales.. Se le

hace saber a la actora que se reservan la admisión de las
pruebas ofrecidas, hasta en tanto se hayan recibidos los
edictos debidamente publicados en los periódicos citados
anteriormente.- Se tiene a GUADALUPE GOCHI BURGOA,
señalando cerno domicilio para oir citas y notificaciones la
casa marcada con el número treinta y uno de la Calle Jbsé
Maria Morelos y Pavón de esta Villa y' autorizando para
recibirlas al licenciado EDUAROO GUILLEN GORDILLO.·
NOTlFlOUESE y CUMPlASE.· ASI LO PROVEYO, MANDA y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO MANUEL CESAR
ROMERO HERRERA. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
POR Y ANTE El CIUDADANO PROSPERO VAZQUEZ GARCIA,
SECRETARIO JUDICIAL DE LO CIVIL CON QUIEN ACTUA. QUE
CERTlFICA y OA FE.-
Lo anterior me permito transcribir para su publicación en el
Periódioo Oficial y otro Periódioo de mayor circulación de la
Ciudad de Villallermosa, Tabasoo, por tres veces oonsecutivas
de tres en tres días pa\¡¡.los efectos y fines insertados. Dado
en el despacho del Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Oécimo Octavo Distrito Judicial con Sede en Villa La Venta,
Huimanguillo, Tabasco a los tres dias del mes de noviembre
del año de mil novecientos noventa y dos.
El SECRETARIO DE ACUERDOS CIVILES

C. PROSPERO VAZOUEZ GARCIA.
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Oue en el expediente número 166!992, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido ante éste Juzgado por el
Licenciado ROOOlFO CAMPOS MONTEJO, Endosatario en
Procuración de BANCOMER. S.A., antes S.N.C., en contra del
CROMAN LOPEZ MADRIGAL, en fecha once de enero del
año de mil novecientos noventa y tres, se dictó un auto que
en su parte conducente, textualmente dice;
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, A ONCE DE
ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
Vistos; el informe de la razón secretarial que antecede, se
acuerda: ..
Primero: Con el escrito de cuenta, tenqase al Licenciado
RODOLFO CAMPOS MONTEJO allanándose al avalúo pericial,
emitido por el Ingeniero EDUARDO ARTURO CAMELO
VERDUZCD, perito nombrado en rebeldia al demandado
RDMAN LDPEZ MADRIGAL, Y como lo soliicta dicho
promovente, se aprueba en todos sus terminos dicho avalúo
para todos los efectos legeles.·
Segundo: Por otra parte, como lo solicita el actor en el punto
tercero de su escrito de cuenta, con fundamento en los
ft,rticulos 1410, 1411, del Código de Comercio en vigor, en
relación con los numerales 54J, 544, 549, 551, 552, 553, 556,
558 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles
en vigOf, aplicado supletoriamente a la. ley mercantil. se ordena
sacar a remate los bienes inmuebles embargados en el
presente juicio, en primera almoneda y pública subasta,
mismos que a continuación se describen: PREDIO RUSTICO
ubicado en la Carretera Rur~1 de terraceria, que comunica de
la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a la Ranchería Villa
Flores, a dos kilómetros aproximadamente, margen derecho,
con superficie de 02·S 76 hectáreas, con las siguil'l1tes
medidas y colindancias: al Norte 358 metros con
CANDELARIO ZAMORA RAMOS; al Sur 296.40 metros con
MARINA PEREZ; al Este 142.80 metros con RDMAN LOPEZ
MADRIGAL, y al Oeste 58.70 metros con el Epdo Pedro C.
Colorado, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de ésta Ciudad, bajo el número 1628, a folios del
3770 al 3772, del libro de duplicados, volúmen 41, afectando el
predio 4966, a folio 171 del libro mayor, volúmen dieciocho,
valuado en la cantidad de $23,378,400.00 lVElNTITRES
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
CUATROCIE~JTOS PE~l)S 001100 M.N.!, PREDIO URBANO
ubicado en la calle general ADELFO Cadenas, número 86 de la
Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de
219.20 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
cnlíndencias: al Norte 27.40 metros con VICTOR MANUEL
GERONIMO SIGERDS; al Sur 27.40 metros con FELICITA
AVALDS CORTES; al Este 8,00 metros con LIL1 OSORIO SOSA;
y al Oeste 8.00 metros con Avenida General Adolfo Cadenas,
inscrito el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y
seis, a nombre del demandado, bajo el documento público
número 232, a folios del 246 al 249, del Libro de duplicados,
volúmen noventa, afectando el predio 12561 folio 233, del
libro mayor, volúmen 46, ante el Registo Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudao, valuado en la
cantidad $33,2IJI,OOJ.00 !TREINTA y TRES MILLONES
OOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 001100 M.N.l, PREDIO

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUD!CIAL DE H. CARDENAS,
TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

RUSTICO ubicado en la Carretera Rural de tarracería Que
comunica de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a la
Ranchería Villa Flores, a dos kilómetros aproximadamente,
margan derecho, con un? superficie de 2449 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias' Al
Norte 68.26 metros con JUAN MONTERO RIOS; al Sur 69.25
metros con SEBASTIAN GRCIA; al Este 36.90 metros con el
camino vecinal; y al Oeste 36.00 con ROMAN LOPEZ
MAORIGAL, inscrito ante el Registro Púhlico de la Propiedad y
del Comercio de ésta Ciudad, en fecha veintiocho de agosto
de mil novecientos ochenta y siete, bajo el documento público
1492, a Iolios del 3432 al 3437, del libro de duplicados,
volúmen 41, afectando el predio 11644, a folios 64, del libro
mayor, volumen 43, valuado en la cantidad de $6,122,500.00
(SEIS MILLONES CIENTO VEINTIOOS MIL QUINIENTOS
PESOS 0(11100 M.NI. PREDIO RUSTICO ubicado en la
Hancheria Libertad de Huimanguillo. Tabasco, con una
superficie de 420.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al Norte 40.00 metros con LUCILA
VILLEGAS PEREZ; al Sur 40.00 metros con CORNELlO PEREZ
MONTIEL. al Este 11.00 metros con Callejón de acceso, y al
Oeste 10.00 metros con JUAN ROORIGUEZ, inscrito a nombre
del demandado ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de ésta Ciudad, en fecha once de mayo de mil
novecientos noventa, balo el documento público número 478,
a folios del 1135 al 1140, del Libro de Duplicados, volúmen 44,
afectando el predio 12779, folio 201, del libro mayor, volúmen
47, valuado en la cantidad de $2,940,000.00 (OOS MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 001100 M.Nl.· PREDIO
URBANO ubicado en la Calle Lázaro Cárdenas, sin número de
esta Ciudad, se dice, de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco,
con una superficie de 133.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 19.00 con ViCTOR
GERONIMO, al Sur 19.00 metros con JUAN CAMAL; al Este
7.lJO metros con Calle Lázaro Cárdenas, y al Oeste 7.00 metros
con ROMAN LOPEZ MADRIGAL, inscrito a nombre del
demandado ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad el día siete de julio de mil
novecientos noventa, bajo la escritura pública número 713,
folios 1603, 1604 Y 1605, del libro de duplicados, volúmen 44,
afectando el predio 15750, a folios 185, del libro mayor,
volúmen 59, valuado en la cantidad de $42,OOO,OOJ.00
rCUARENTA y DOS MII.LONES DE PESOS 001100 M.Nl.·
PREDIO URBANO ubicado en la Calle Lázaro Cárdenas, sin
número de la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con una
superficie de 273.70 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al Norte 23.00 metros con
FERNAr~DO SANCHEZ HERNANDEZ; al Sur 23.00 metros con
CARMEN JIMENEZ AVALOS; al Este 12.10 metros con la Calle
Lazaro Cárdenas; y al Oeste 11.70 metros con LUCIA
MORENO MONTEJO, inscrito a nombre del demandado el dia
diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,
bajo el documento número, se dice. ante el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, baja la
escritura pública número 1331, afectando el predio 11658,
folio 78, libro mayor volúmen 43, a folios del 3220 al 3222, del
lillro de duplicados, volúmen 43, valuado en la cantidad de
$13,685,000.00 !TRECE MILLONES SBSCIENTOS OCHENTA y

CINCO MIL PESOS unm M.NI. PREDIO URBANO ubicado en
la Calle Simón Sarlat, sin número de la Ciudad de
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 541.63 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y cofindmrias: al Norte
28.00 metros con VALENTINA HERRERA; al Sur 28.00 metros
con FIDELlA SANCHEZ CALLES; al Este 23.31] metros con los
hermanos HERRERA; y al Oeste 18.00 metros con la Calle
Simón Sarlat, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad el trece de febrero de mil
novecientos noventa y uno, bajo la escritura pública número
168, a folios del 519 al 522, del libro de duplicados, volumen
45. afectando el predio 11811, folio 231, del libro mayor,
volúmen 43. valuado en la cantidad de $40,397,800.00
(CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIElE
MIL OCHOCIENTOS PESOS 001100 M.M.· Al efecto,
convóquense postores por medio de edictos que se ordena
publicar por tres veces dentro de nueve dias en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se edite
en esta Entidad, ordenándose fijar los avisos respectivos en
los lugares públicos de costumbre de esta Ciudad, yen razón
de que los inmuebles sujetos a remate se encuentran
ubicados fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, con
fundamento en el Articulo 1071 del Código de Comercio en
vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia
de Huimanguillo, Tabasco, para que en auxilio de las labores
de éste Juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda, se
fijen·10s avisos correspondientes en los lugares públicos más
concurridos de dicha jurisdicción, así como en las puertas de
los Juzgados de ésa Ciudad, en convocación de postores,
siendo postura legal. la que cubra las dos terceras partes del
avalúo que sirve de base para el remate debiendo los
licitadores depositar previamente en la Secretaría de Finanzas
de ésta Ciudad, una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento en efectivo del valor de los inmuebles sujetos a remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos, seiialándose para que
tenga lugar la diligencia de REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA las once horas con treinta minutos del dia
dieciocho de febrero del presente año, misma que se llevará a
efecto en el Local de éste Juzgado.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia, por ante el Ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO
OLAN, Sl!gundo Secretario Judicial, quien certifica y da fe.·
Oos firmas ilegibles.·RUBRICAS.·
Lo que me permito transcribir para su publicacion por tres
vces dentro de nueve dias, en el Periódico Oficial del Estado y
en otro de mayor circulación que se edite en ésta entidad,
expido el presente a los doce mas del mes de enero del ¡jio
de mil novetientos noventa y tres.'
ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIO ~UDlCIAL DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVil. DE la. INSTANCIA.

C. FRANCISCO ALEJANDRO OlAN.
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En el expediente civil núrr.ero 84/991, relativo al Juicio de
DIVORCIO NECESARIO, promovido por ARACELI MORENO
MENooZA. en contra de SUSANO ERNESTOALOANA MEJIA.
con fecha once de Septiembre de Mli Novecientos Noventa y
dos, se dictó sentencia definitiva lj'Je en SJS puntos
resolutivos dicen: PRIMERO. la via electa es la correcta.'
SEGUNDO. La actora ARACELI MORENO MENooZA. probó
su accion de DIVORCIO NECESARIO, Y el demandado
SUSANO ERNESTOAloANA MEJIA, no cornpareoó a Juicio.
en consecuencia. TERCERO.'Se declara disuelto el vinculo
matrimonia' Que unia el legitimo matrimonio a los seiiores
ARACElI MORENO MENooZA y SUSANO ERNESTOALOANA
MEJIA, según consta en el acta número 29 de fecha veintiuno
de marzo de mil novecientos noventa y uno, celebrado ante e!
Oficial número 01 del Registro del Estado Civil de las personas
de la [.,udad de Emiiisno Zapata, Iabasco.
CUARTO. los cónyuges recobran su capacidad para contraer

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEl DECIMO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, EMILlANO
ZAPATA, TABASCO, REPUBLlCA
MEXICANA.
C. SUSANO ERNESTO ALDANA
MEJIA.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

nuevas nupcias, pero el señor SUSANO ERNESTOALOANA
MEJIA, no podrá hacerlo sino después de transcurrido dos
all0s a partir de la fecha en Que cause ejecutoria esta
resoluoon.
oUINTO Se condena al demandado SUSANO ERNESTO
ALOi\NA MEJIA, a la perdida de la patria potestad sobre su
menor ¡lila GUAoAlUPE ALOANA MORENO, Quedando sujeto
a las disposiciones previstas, por el articulo 285 de! Codigo
C,v,l vlgerlte en el Estado.
SEXTO. Se declara terminada la Sociedad conyugal
const.tuida sin liquidación alguna por no haberse aportado
bienes a la misma.
SEPTiMo. Ejecutoriada Que sea esta resolución dese
cumpümientn a lo ordenado por el articufo 291 del Código
C,v,l Vigenteen Nuestro Estado.
OCTAVO. Notlfiquese la presente resolución en los terminas
del articulo 618 en relación con el 623 del Códiqo de

Procedimientos Civiles vigentE en e! Estado. NoTlFIOUESE
PERSONALMENTE A lAS PARTES Y CUMPlASE. ASI
DEFINITIVAMENTE LO RESoLVlo, MANDA y FIRMA El
CIUDADANO LICENCIADO JoSE MERooIo HERNANDEZ,
JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL DE ESTE MUNICIPIO, POR Y ANTE EL C.
LICENCIADO AUooMARo PERALTA RooRIGUEZ
SECRETARIOJUDICIAL DE LA MESA CIVIL DUE CERTIFICA.;
DA FE.
Y PARA SU PUBlICACloN POR DOS VECESCONSECUTIVAS
EN El PERlDolCo OFICIAL DEl ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTEEDICTOA LOS QUINCEOlAS DEl MES DE ENERO
DEMIL NOVECIENTOSNOVENTAY TRES.·
El SECRETARIOJUDICIAL
C. .KJSEMARTlN FElIX GARCIA
PASANTEEN DERECHO

No. 5917
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JUICIO SUMARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

O:Je en e! expediente número 3041990, relativo al Juicio
SUMARIO LA ACCION REALHIPOTECARIA,promovido por e!
licenciado ERNESTO VENTRE SASTRE. Apoderado de
BANCoMER, S.N.C., en contra de MILToN DE LA CRUZ
CALCANEO y ROSA MARIA CRISTINA POZOS RODRIGUEZ,
con fecha cinco de Enero de! presente ¡r'io, se dictó un
acuerdo Quecopiado a la letra dice:·
JUZGADO SEGUNDODE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA, TABASCO A CINCO DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTAY TRES.
Vista la cuenta secretarial se acuerda
PRIMERO:Como lo solicita el actor en su escrito de cuenta y
toda vez Que ninguna de las partes no manifestaron nada al
respecto, con los avalúas exhibidos en autos, dentro del
término Que para ellos se les concedió y toda vez Que los
avalúos exhibidos no discordaron entre si. se declaren por
aprobados los mismos para todos los efectos legales
correspondientes.
SEGUNDO.·Como lo pide el actor y con funoamento en los
articulas 543, 544, 549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, sáquese a pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:
PREDIOURBANO VAL010: ubicado en la caile sin nombre de
la Ciudad y MuniCipio de Teapa Tabasco, con acceso por el
Boulevard Franosco T"11,110,de primer orden y calle Arrollo
Sane Yabur de segundo orden; con una superficie total de
150.00 M2, con las medidas y colindancias especificadas en el
ava/iJo. inscrrio en el Registro Público de la Propiedad y dei

ComercIo balOel número 132 del libro Generalde entradas. a
Folios del 710 al 718 de! libro de Ouplicados VoIúmen 64;
afectando e! predio número 10,953 Folio 149, del Volúmen 37,
al Quele fue signado un valor comercial de SIETE MilLONES
QUINIENTOS MIL PESOS,O SU EQUIVALENTEEN NUEVOS
PESOS O SEA LA CANTIDAD lJE SIETE Mil QUINIENTOS
NUEVOS PESOS,Y es postura legal la Que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.·
TERCERO:· Se hace saber a los licitadores Que deseen
intervenir en la subasta. Que deberán depositar previamente
en la Tesoreria lJdicial del Honorabie Tribunal Superior de
~sticia en el Estado, ubicado en la planta Alta del Edificio
mencionado, cito en la esquina Que forman las calles de
Nicolas Bravo e Independencia de esta Ciudad, una cantidad
igualo por lo menos al diez por ciento de la cantidad base
para el remate de! bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.
CUARTO. Como lo previene el articulo 549 del Código de
Procedimientos Civiles en e! Estaco, anunciese por OOS
VECESDE SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del
Estado, asi como en mos de los dianas de mayor circulación
Quese editen en esta Ciudad, filandose edemas avisos en los
sitios públicos más concurndos de esta capilal, convocando
poslores ent€l1dldos Que la subasta tendrá venñcauvo en e!
recinto de este Juzgado a las DIEZHORASDELOlA OCHODE
FEBRERODEMIL NOVECIENTOSNOVENTAy TRES.·
QUINTO. Tamando en cooslderación Que el bien inmueble
sujeto a remate se encuenlfa fuera de esta jUrisdicción. girese

atento exhorto a! Ciudadano Juez competente de Teapa
Tabasco para que en auxüio y colaboración de las labores de
este .Augado se sirva fijar avisos en los sitios públicos mas
concurridos de aquella Municipalidad en convocación de
postores. entendido Que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado en la hora y fecha señalada·
NotifiQuese personalmente y cúmplase.·
lo proveyó manda y firma la Ciudadana ~ez de! Juzgado
Segundo de lo Civil del Centro. licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO, por ante la secretaria de
acuerdos, RoCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUg Que autoriza
y da fe.·
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION EN El
PERIODlCO OFICIAL DEl ESTADO. ANUNCIESE POR DOS
VECESDE SIETE EN SIETE OlAS, POR LO QUE EXPIOO EL
PRESENTE EOICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
ENERODEl AÑO DE Mil NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DETABASCO.·
LA SECRETARIAJUOICIAL

C.ROClo EUGENIABUENDIA VAZQUEZ.
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En el expedientecivil número 2731992,relativo al Juicio de
JURISOICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACIONAO-PERPfTUAM. promovido por EOITH
MORALESMINGO,con fechaseisde agostodel año en curso,
sedicto un auto de inicio quecopiadoa la letra dice:
JUZGADOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL DISTRITO
.l/OICIAL DE PARAISO,TABASCO;A SE/S DE AGOSTOOE
Mlb NOVECIENTOSSNOVENTAy DOS: PRIMERO:Por
presentadala CiudadanaEDITHMORALESMINGO, con su
escritode cuentay documentosque acompaña,promoviendo
en la via de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIASDE
INFORMACIONAO-PERPfTUAM,para justificar la posesión
como medio para acreditarel dominio pleno del predio sub
urbanoubicadoen el Puertode Chiltepecpertenecientea este
Municipio; el cuál tiene una superficie de 328.00 metros
cuadrados,dentro de los limites y colindanciassiguientes:Al
Norte41.00metros,con propiedaddel SeñorEFRAINQUIROZ
SEGURA, al Sur 41.00 metros con CARMEN SEGURA
AVALaS,al Este 8.00 metros con Avenida GONZALEZ,y al

INFDRMACIDN AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA PARAISO, TABASCO.
Al PUBLICO EN GENERAL

Oeste 8.00 metros con ISABEL CONTRERASARIAS.
SEGUNDO.. Conapoyo en los aniculos 2932del CódigoCivil
10, 44, 142,155fracción VIII, 570,572,904 y demásrelativos
del CódigoProcesalCivil,ambosordenamientovigentesen el
Estado,se dá entrada a la promoción en la via y forma
propuestas,formese expediente, registrese en el libro de
Gobiernobajo el númeroque le corresponday deseavisode
su inicio a la H. Superioridady la intervenciénlegalal Fiscal
de la adscripción. TERCERO.Al efecto de recepcionarla
Testimonial a cargo de los señores SEBASTlANSEGURA
AVALOS,ARTUROSEGURAAVALOSy EDUARDOMENESES
SEGURA,dese amplia publicidada travézde edictos que se
publiquenen el PeriódicoOficialdel Gobiernodel Estadoy en
otros de los de mayor circulaciónque se editanen la Ciudad
de Villahermosa,Tabasco, por dos veces cada tercer día;
asimismofijenseen los lugarespúblicosmás concurridosde
esta localidad. Expidaselos edictos a publicar.·CUARTO.Se
tiene a la promoventeseñalandocomo domielio para oir y
recibir citas y notificaciones en los estrados de este H.

Juzgadoy autorizandopara tal efecto al CiudadanoRAFAEl
JESUS SUAREZ ROSAS. Notlfiquese personalmente y
cúmplase.
LOPROVEYO,MANDAy FIRMAELCIUDADANOLICENCIADO
PABLO MAGM~A MURILLO JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIft POR y ANTE EL SECRETARIOOE ACUERDOS
CIUDADANO LICENCIADO LORENZO ALEJANDRO
_IiERNANDEZ,QUECERTIFICAYDAFE.
DOSFIRMASILEGIBLES
Y parasu publicaciónen el PeriódicoOficialdel Gobiernodel
Estadoy en uno de los de mayor circulaciónque se edita en
la Ciudadde Villahermosa,Tabasco,así como parasu fi/aclón
en los lugares públicos mas viSiblesde esta localidad Se
expideel presenteedicto a los veintediasdel mes de agosto
de míl novecientosnoventa y uno, en la Ciudadde Paraíso.
Tabasco;RepúblicaMe~icana.
ELSECRETARIOJUDICIAL
LIC.LORENZOALEJANDROHERNANDEZ
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No. 5929 JUICIO SUMARIO DE RESCISION

En el Juicio Sumario de Rescisión de
Contrato de Compraventa de domicilio
ignorado número 193/990, promovido por la
Licenciada GEMA LETlCIA CASTELLANOS
TORRES, Apoderada Legal del Instituto de
Vivienda de Tabasco (INVITAB), en contra
de JORGE RUBEN CRUZ SANCHEZ, con
fecha cinco de junio de mil novecientos
noventa y dos, se dictó una sentencia
definitiva, que en sus puntos resolutivos a la
letra dice:-
RESUELVE
PRIMERO.- Ha procedido la via y es
competente el Juzgado que provee.--
SEGUNDO.- La actora LICENCIADA GEMA
LETICIA CASTELLANOS TORRES,
Apoderada Legal del Instituto de Vivienda de
Tabasco "INVITAB" probó su acción y el
demandado JORGE RUBEN CRUZ
SANCHEZ no compareció a Juicio en
consecuencia. --
TERCERO.' Se declara rescmdido para todos
los efectos legales el contrato de
compraventa con reserva de dominio
celebrado el dia seis de febrero de mil
novecientos ochenta y cinco por el Instituto
de Vivienda de Tabasco INVITAB, a través de

JUZGADO CUARTO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO.
C. JORGE RUBEN CRUZ
SANCHEZ
DONDE SE ENCUENTRE.

su representante leqal corno vendedor y
JORGE RUBEN CRUZ SANCHEZ. conm
comprador respecto del lote número 30
manzana 12 andador 2 con una superficie de
122.50 metros cuadrados del
Fraccionamiento "LOMAS DE
OCUIL TZAPOTLAN". Centro Tabasco.
Cuyas medidas y colindancias quedaron
detalladas en el considerando 11 de esta
resolución.
CUARTO.- Se condena al demandado a
desocupar y entregar el inmueble referido en
un plazo de quince dias contados a partir de
que cause ejecutoria esta resolución.-
QUINTO.- Los puntos resolutivos de esta
sentencia se publicarán por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y no se ejecutará sino pasado tres
meses a partir de la última publicación.
SEXTO.· No es el caso de condenar gastos y
costas en esta Instancia.
SEPTIMO.- Háganse las anotacrones
correspondientes en el Libro de Gobierno y
en su oportunidad archivese este expediente
como asunto totalmente concluido.-
Notifiquese personalmente cúmplase.-
AS!: definitivamente juzgando lo resolvió

manda y firrnd el Ciudadano LICENCIADO
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ RODRIGUEZ.
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro por ante el
Secretario de Acuerdos GERARDO JIMENEZ
CARDENAS que autoriza y da fe.
Sequidarnenre esta sentencia se publicó en Id
lista de acuerdos del dia 8 del mes de jUClIOdel
año de mil novecientos noventa y dos.
Conste.
EN LA VIA DE NOTIFICACION A JORGE
RUBEN CRUZ SANCHEZ. y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MA YOR
CIRCULACION EN LA ENTIDAD. EXPIDO
EL PRESENT,J;: EDICTO A LOS VEINTIUN
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO
LA SECRETARIA JUDICIAL

L1C BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ
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No. 5931 JUICIO SUMARIO DE RESCISION

En el expediente número 89/990. relativo al
Juicio Sumario de Rescisión de Contrato de
Compraventa, promovido por la Licenciada
GEMA LETICIA CASTELLANOS TORRES,
apoderada Legal del Instituto de Vivienda de
Tabasco. INVITAB. con fecha cinco de junio
del presente año. se dictó una sentencia
definitiva, que copiada en sus puntos
resolutivos dice:-
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENT¡lO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
VEINTIDOS DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.-
RESUELVE
PRIMERO.- Ha procedido la via y es
competente el Juzgado que provee.-

SEGUNDO.- La actora LICENCIADA GEMA
LETICIA CASTELLANOS TORRES.
Apoderado Legal del Instituto de Vivienda de
Tabasco INVITAB probó su acción y el
demandado FREO FILlDOR PEREZ no
compareció a Juicio; en consecuencia.-
TERCERO.- Se declara rescindido para todos
los efectos legales el contrato de
compraventa con reserva de dominio
celebrado el veinticuatro de diciembre de mil

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

novecientos ochenta y cuatro por el Instituto
de Vivienda de Tabasco INVITAB a través de
su representante legal como vendedor y
FREO FILlDOR PEREZ como comprador.
respecto del lote número 21 manzana 17
ubicado en el Fraccionamiento LOMAS DE
OCUIL TZAPOTLAN constante de una
superficie de ciento veintidos puntos
cincuenta metros cuadrados cuyas medidas y
colindancias quedaron detalladas en el
considerando 11 de esta resolución.-
CUARTO.- Se condena al demandado a
desocupar y entregar el inmueble de que se
trata en un plazo de quince días contados a
partir de que cause ejecutoria esta
resolución; igualmente se condena al pago de
la renta de cuarenta y siete mensualidades
arrendadas más el cinco por ciento mensual
por concepto de pena convencional pactada
en la cláusula quinta del referido contrato,-
QUINTO.- Los puntos resolutivos de esta
sentencia se publicarán por dos veces
consecutivas en el periódico Oficial del
Estado y no se ejecutará sino pasado tres
meses a partir de la última publicación.-
SEXTA.- No es el caso de condenar en
gastos y costas en esta instancia.-
SEPTlMO.- Háganse las' anotaciones

correspondientes en el Libro de Gobierno y
en su oportunidad archivese este expediente
como asunto totalmente concluído.-
Notifíquese personalmente. Cúmplase.-
ASI; definitivamente juzgando lo resolvió
manda y firma el Ciudadano Licenciado
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ RODRIGUEZ.
Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro por ante el
Secretario de Acuerdos GERARDO JIMENEZ
CARDENAS que autoriza y da fe,-
POR MI MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICUATRO OlAS' DEL
MES DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y DOS. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. NORMA ALICIA CRUZ OLAN

No. 5934 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB. ,MEX.

ADELA PINTO ALFARO. MAYOR DE
EDAD. CON DOMICILIO EN LA CALLE
SANCHEZ MAGALLANES No. 1111 DE LA
COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA. DE
ESTA CIUDAD. SE HA PRESENTADO A
ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO QUE PRESIDO DENUNCIANDO
UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL
UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES
MENCIONADO CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE: 106.55 M2. CON LAS
SIGUIENTES MEqlDAS Y COLlNDANCIAS:
AL NORTE: 4.60 MTS. CON EL SR.
ALFONSO TOSCA ALVARADO.
AL SUR: 4.70 MTS. CON CALLE SANCHEZ'
MAGALLANES.

AL ESTE: 20.30 MTS. CON LA CERRADA
SANCHEZ MAGALLANES
AL OESTE: 20.30 MTS. CON EL SR. JORGE
CALLES BROCA
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE EL
QUE SE CONSIDERE CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN
TERMINO DE 30 OlAS A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLlCACION QUE SE HARA DE
TRES EN TRES OlAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO. EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES. Y EN LOS PARAJES
PUBLICaS DE ACUERDO CON LO
PREVISTO EN EL REGLAMENTO DEL
BANDO DE POLletA Y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA, TAB .• A 12 ENERO DE
1993
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.
ARQ. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIO DEL H.AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMA.N RAMON PEREZ
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No. 5933

En el expediente número 212/990. relativo al
JUICIO SUMARIO CIVIL DE RESCISION DE
CONTRATO DE COMPRAVENTA CON
RESERVA DE DOMINIO, promovido por la
licenciada GEMA LETICIA CASTELLANOS
TORRES, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas del Instituto de VIVIENDA DE
TABASCO INVITAB: en contra de
EDUARDO ALVA, se dictó sentencia
definitiva con fecha cuatro de mayo del
presente año, que en su punto resolutivo
dice:-
PRiMERO:- Ha procedido la vía.
SEGUNDO: - La parte actor a probó su
acción y el demandado no compareció a
Juicio.-
TERCERO:- Se declara rescindido el Contrato
de Compraventa con Reserva de Dominio
celebrado el Veinte de Marzo de Mil
Novecientos Ochenta y Cinco por el Instituto
r'e Vivienda de Tabasco "INVITAB" y

PERIODICO OFICIAL

JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

C. EDUARDO ALVA
DONDE SE ENCUENTRE:

EDUARDO ALVA respecto del lote número
41 de la Manzana 15 del Fraccionamiento
Lomas de Ocuiltzapotlán Centro, Tabasco, y
como consecuencia se condena al
demandado EDUARDO ALVA a la
desocupación y entrega del citado lote, para
lo cual se le concede un término de CINCO
DIAS a partir de la notificación de ésta
resolución. -
TERCERO:- Se condena al demandado al
pago de gastos y costas que justifique la
actora previo Incidente.-
CUARTO:- Notifiquese al demandado
EDUARDO ALVA los puntos resolutivos de
esta Sentencia por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, atento a lo
que señalan los artículos 618 y 623 del Código
de Procedimentos Civiles-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
ASI lo proveyó manda y firma la Ciudadana
licenciada Juana Inés Castillo Torres, Juez

27 DE ENERO DE 1993

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por
ante la Segunda Secretaria .Judicia! Maria
Isidra de la Cruz Pérez. que certifica y da fé-
Seguidamente se publicó la Sentencia.-
Conste.-
POR f\¿1ANDATO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR DOS VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VI;INTINUEVE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-
LA SECRETARIA JUDICIAL

C, MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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El Periódico Olicial se publica los míercoles y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Grilljcos de la
Oficialía Mayor de Gobierno.

las leyes. Decretos y demas disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publica-
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53·10·47 de Villa hermosa, Tabasco.
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